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PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS
(Artículo 15.1 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones)

	Nombre convocatoria: Ayudas a la consolidación de organizaciones clúster y a la realización de proyectos colaborativos. Línea A - II

	Finalidad: Fomentar la acción colaborativa de las empresas de Navarra y su participación en

proyectos para mejorar su competitividad, a través de organizaciones clúster y plataformas de

competitividad e innovación empresarial.

	Programa **       810  Política económica y empresarial y trabajo
	Crédito presupuestario: 700.000 euros.


	Beneficiaria
	Importe concedido (€):

	ASOC CLÚSTER ENERGÍA EÓLICA DE NAVARRA. ENERCLUSTER
	82.928,00 €

	AGRUP EMPRES INNOVADORA HOSTELERÍA Y TURISMO DE NAVARRA
	84.951,00 €

	ASOC CLÚSTER DE SALUD DE NAVARRA
	75.000,00 €

	ASOC CLÚSTER IMPRESIÓN FUNCIONAL Y AUDITIVA
	0,00 €

	ASOC CLÚSTER AUDIOVISUAL DE NAVARRA. CLAVNA
	75.508,00 €

	ASOC CLÚSTER AGROALIMENTARIO DE NAVARRA. NAGRIFOOD
	85.000,00 €

	ASOCIACIÓN CLÚSTER DE AUTOMOCIÓN DE NAVARRA
	75.000,00 €

	ASOC NAVARRA CLÚSTER INDUSTRIALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN
	75.000,00 €

	ASOCIACIÓN ATANA
	70.000,00 €

	TOTAL
	623.387,00 €


NOTA: Según el artículo 20 de la Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno Abierto, la publicación en el Portal del Gobierno de Navarra en Internet www.navarra.es será dentro del mes siguiente al de la notificación o publicación de la concesión de la subvenciones. Asimismo, anualmente se publicará una relación de las subvenciones concedidas en el ejercicio anterior.
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